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IMPORTANCIA DEL TEMA.

La evolución digital ha impregnado cada aspecto de la vida moderna, incluida la 
función notarial, como una respuesta a la acelerada transformación impulsada por la 
pandemia global de 2020. Este cambio ha llevado a una digitalización generalizada en 
todos los ámbitos de la sociedad, desde lo gubernamental hasta lo individual. Nos 
encontramos en una era donde lo virtual se entrelaza con lo real de una manera sin 
precedentes. Las videollamadas continúan siendo, muchas veces, la norma para 
reuniones, los procesos digitales implementados durante la crisis sanitaria persisten 
como herramientas eficaces para optimizar tiempo y recursos, mientras que las 
aplicaciones de mensajería instantánea se han convertido en nuestros mensajeros 
personales. La educación, el trabajo y el ocio, se han adaptado a este nuevo paradigma 
digital, ofreciendo una variedad de oportunidades que definen nuestra realidad actual 
¿Podríamos decir que desde la pandemia comenzamos a tener una doble vida? ¿Lo 
virtual y lo real? Parece exagerado hablar de esto, pero sí nos encontramos más 
conectados (valga el término) a estas nuevas herramientas, que han pasado a ser parte 
de nuestra vida cotidiana.

SUBTEMAS:
● Firma digital y electrónica. 

● Actas notariales de entornos digitales.

● Conflictos de jurisdicción en los actos notariales digitales. 
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  La integración de la tecnología en la vida moderna ha transformado 
profundamente la manera en que interactuamos con el mundo que nos rodea. Desde 
la omnipresencia de los dispositivos móviles hasta la proliferación de las redes sociales, 
nuestra conexión con lo digital es innegable. Sin embargo, este avance tecnológico 
plantea importantes cuestionamientos éticos y sociales. ¿Hasta qué punto estamos 
dispuestos a ceder nuestra privacidad a cambio de conveniencia? ¿Qué impacto tiene 
la tecnología en nuestra salud mental y emocional? Estas interrogantes nos instan a 
reflexionar sobre el papel que desempeña la tecnología en nuestras vidas y cómo 
podemos encontrar un equilibrio saludable entre lo digital y lo analógico.
Y acá deberíamos preguntarnos ¿está tan integrada la digitalización a nuestra vida 
cotidiana? ¿Podemos distanciarnos de estos procesos y diferenciarnos de ellos? Son 
preguntas difíciles de contestar pero que pueden demostrarse fácilmente. El párrafo 
que antecede a este fue escrito por una Inteligencia Artificial. Tal vez el cambio en el 
estilo de la redacción le haya hecho pensar que algo cambiaba, y créame que fue a 
propósito; pero estoy seguro que nunca pensó que quien escribe estas palabras no 
fuera el autor de  aquel párrafo también.

Es con esta experiencia que se puede notar que los procesos de digitalización y 
virtualidad han llegado a ser parte de nuestras vidas, incluso cuando creamos estar 
fuera de esta realidad. Hoy con la llamada cuarta revolución industrial, y el desarrollo 
cada vez más acabado de las inteligencias artificiales, que cada vez aparentan ser más 
reales de lo que uno piensa; es imposible nos opongamos a amoldar nuestros procesos 
y oponernos a esta evolución, por el contrario, debemos aprovecharlas, no 
pensándolas como un reemplazo de lo que hacemos, sino como una herramienta de 
perfeccionamiento de nuestras actividades diarias ¿Quién se negaría a tener un 
asistente que le permita realizar una lista de compras y ejecutar dicha compra en forma 
remota sin salir de casa, recibiendo los productos a domicilio? ¿Quién se negaría a 
tener a un asistente que le redacte un borrador de una nota para presentar en un 
organismo del estado o un reclamo a la empresa telefónica? ¿Quién desaprovecharía la 
posibilidad de recibir la idea para armar una clase creativa para su curso? ¿o tener 
armado el itinerario de viaje en unos pocos minutos? Es que no hablamos de que debe 
dejarse el cien por ciento del trabajo a las IA, porque nunca va a poder reemplazarse la 
racionalidad, la sentimentalidad del ser humano. Si la IA me arma el itinerario de viaje, 
pero omite un destino al que yo le tengo un gran aprecio por vivencias en mi niñez, 
tengo la libertad de incluir dicho destino por ese sentimiento, tan humano como es la 
nostalgia. 
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Creer que las IA son robots que han venido a adueñarse del mundo, y con ese 
fundamento negarnos a su existencia, es como negar la ley de la fuerza de gravedad 
porque esta no existe en el 99,99 por ciento del universo conocido.

Este prólogo no olvida que nuestro objeto de estudio es la función notarial, y en este 
punto es bueno recordar que los notarios somos parte de este mundo y que nuestra 
función notarial está incluida en todos estos procesos de los que venimos hablando. 

Lejos (hasta imposible) está la posibilidad de que la IA nos reemplace en la redacción de 
una escritura, ya que nosotros como notarios, como agentes de derechos que 
intervenimos en esa redacción somos los que realmente conocemos a nuestros 
requirentes, los que conocemos los pormenores del negocio jurídico que vamos a 
plasmar en una escritura; los que bien sabemos (y experimentamos) los cambios de 
actitudes, de humor que los intervinientes tienen día a día, y como amoldar todo esto 
a las exigencias de nuestras leyes locales. Es por ello por lo que nunca una IA va a poder 
plasmar en su redacción los sentimientos, lo racional, lo que nosotros, seres humanos, 
si podemos. No debemos olvidar que somos nosotros los que plasmamos seguridad 
jurídica, que brindamos los elementos para otorgar legalidad y por ende la no 
judialización del acto en que intervenimos y que por, sobre todo, somo el ser humano 
que le da la calidez y humaniza un acto meramente jurídico. Es ese factor humano el 
que no va a poder reemplazar ninguna IA, ningún robot ni nada en este universo.

Hoy en día la aplicación de procesos digitales y virtuales en nuestra profesión, están en 
pañales, y principalmente en este lado del mundo. Sin embargo, todos sabemos que 
dichos procesos ya están presentes. Si hablamos de firma digital, ya sabemos que 
estamos hablando de actuar digitalmente y de intervenir con herramientas digitales en 
actuaciones notariales. Sabemos de la existencia en otras provincias de documentos 
notariales digitales, y del desarrollo que actualmente se está llevando en la nuestra.  Y 
es por estos fundamentos que no podemos desconocer que nuestra profesión debe 
amoldarse y aggionarse al actual desarrollo de la modernización.

¿Qué se nos presenta hoy en nuestra realidad? La existencia de la firma digital para 
todos los habitantes de la República ¿Podemos negarnos a su uso? Hoy las soluciones 
a la inmediatez y celeridad de la burocracia nos indica que no. El tiempo que 
economizamos al manifestar voluntad en forma remota con un dispositivo electrónico 
nos muestra que son muchas más las ventajas que los inconvenientes. Pero entonces 
es fácil escuchar el cuestionamiento de que nuestra intervención no sea necesaria. Y es 
ahí donde radica la equivocación de quienes quieren ver en la función notarial una 
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intervención innecesaria y arcaica, pues, esa manifestación de voluntad, al igual que la 
ológrafa, no tendrá seguridad jurídica hasta que sea mediada (y humanizada) por 
nuestra función. Es incoherente hablar de actos con contenido jurídico que solo quede 
dispuesto a la voluntad de las partes porque se use una firma regulada y otorgada por 
el monopolio que tiene el estado sobre esta herramienta. Es impensado creer que un 
dispositivo electrónico puede reemplazar a un ser humano, y más aún a un profesional.

PAUTAS.

A partir de la importancia que la tecnología y la digitalización tienen en nuestra vida 
cotidiana y profesional, hemos concluido que, nos interesa, muy en particular, que el 
notariado mendocino se adentre e intervenga activamente sobre la realidad digital 
actual del Notariado mendocino y argentino, procurando explicitar y amoldar nuestras 
ponencias a las tecnologías vigentes y hoy a nuestra disposición.  

Somos todos conscientes de la importancia que tienen, para la comprensión de las 
nuevas tecnologías y su aplicación, los estudios de derecho comparado e instamos a 
que ellos sean inspiradores de nuestras propuestas. Pero aspiramos a que los esfuerzos 
de los colegas se centren en las tecnologías y aplicaciones que hoy están a nuestro 
alcance, las posibilidades de visibilizar y/o superar los escollos vigentes, (sean 
tecnológicos o legales), la ampliación a necesidades concretas, la explicación 
simplificada de las actividades técnicas que permita la comprensión a la mayor 
cantidad de colegas y de requirentes. 

Muchos de nuestros requirentes - y en muchos casos nosotros mismos - carecen de 
herramientas elementales, para acceder a los mundos virtuales, y es el notario quien 
está de algún modo obligado a comprender el porqué, el cómo y el para qué de esas 
herramientas, o de esos modos distintos de acceder a lo cotidiano, para poder 
transmitirlo a las comunidades a las que prestamos servicios.
Advertimos la necesidad de buscar usos alternativos e innovadores respecto de las 
capacidades tecnológicas que ya poseemos. Este es el primer paso para aspirar a 
mayores y mejores prestaciones.

Por cierto estimamos que no debemos limitarnos a las herramientas existentes hoy en 
el entorno notarial mendocino (firma y certificado de aplicación), por ello queremos 
también entusiasmarnos con las que puedan desarrollarse en futuros cercanos. 
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Responder, por ejemplo, a las preguntas acerca de las diferencias entre firma digital y 
electrónica, implica a su vez preguntarse sobre la circulación de documentos en los que 
ellas están insertas, sobre el modo de validar documentos que circulan por distintas 
jurisdicciones, sobre la naturaleza y validez de actas extraprotocolares digitales. 

Sobre las actas notariales de entornos digitales: qué requisitos deben ser considerados 
esenciales para evitar su impugnación judicial; cuáles herramientas técnicas deben 
estar al alcance tecnológico y de información del notario, para su operación, ¿es 
necesario alcanzar un lenguaje mínimo que permita al notario expresar con certeza lo 
que ve o escucha teniendo en cuenta que es a través de su lenguaje como habrá de 
evaluarse la verdad del contenido?, ¿cómo se relaciona el art. 310 del CCC con el tema?

Preguntarnos sobre la competencia territorial del notario en actos notariales a 
distancia, es uno de los desafíos importantes que debemos enfrentar ya: ¿qué es el 
territorio? ¿hasta dónde alcanza la posibilidad de actuación a distancia? ¿es compatible 
con las prescripciones del CCC?

No quedan cerradas acá nuestras preguntas, y los invitamos a formular todas aquellas 
que desde el ejercicio de la función se les hayan aparecido, sea para compartir entre 
todos las dudas, sea para encontrar posibles respuestas y proposiciones.

Nuestra III Jornada Notarial será, respecto de estos temas, solo un punto de inicio.

Quedamos a la disposición de todos. 
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